
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 50-2020-00269 

 

 

2. Se le reconoce personería a la Dra. Yully Andrea Herrera Tamayopara actuar en 

calidad  de Representante Legal para Asuntos Judiciales y apoderada ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD SANITAS S.A.S., quien se notificó del auto admisorio en los términos del art. 8º 

del Decreto 806/2020 y dentro de la oportunidad legal contestó la demanda,  propuso 

excepciones de mérito, presentó objeción al juramento estimatorio las cuales remitido 

al extremo demandante por correo electrónico. 

 

De conformidad a lo previsto en el artículo 9 parágrafo ibidem, téngase en 

cuenta que la parte demandante guardo silencio respecto de la contestación de la 

demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ (2) 
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